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                   Teniendo en cuenta que la Oficina Judicial de Cali informó que se 

encuentran reproducidos los documentos restantes de la caja # 20, y de las cajas 

21 a 28, más los 2 folders allegados en la audiencia del día 31 de mayo de 2019, 

que son objeto de la presente prueba anticipada, se señalará fecha para adelantar 

la audiencia de devolución de los mencionados documentos para el día 7 de abril de 

2021 a las 9:00 am. Por lo anterior, el Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

                   Señalar el día 07 de abril de 2021 a las 9:00 am, a efecto llevar a cabo 

la audiencia de devolución de los documentos que fueron objeto de exhibición. La 

audiencia será llevada a cabo en las instalaciones del Palacio de Justicia pedro Elías 

Serrano Abadía de esta ciudad, encontrándose pendiente de definir el número de la 

sala, según disponibilidad de la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firma electrónica1 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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